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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y JUVENTUD

2025/5322 Convocatoria, en tramitación anticipada, de subvenciones del Área de Igualdad,
Políticas Sociales y Juventud para el ejercicio 2026 a los Ayuntamientos
menores de 20.000 habitantes de la provincia de Jaén para el apoyo de los
Planes Locales de Intervención en Zonas desfavorecidas en el marco de la
Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. 

Anuncio

Mediante Resolución número 1683 de fecha 11 de noviembre de 2025, se ha aprobado la
Convocatoria de Subvenciones del Área de Igualdad, Políticas Sociales y Juventud de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2026 a Ayuntamientos con población inferior
a 20.000 habitantes para el apoyo de los Planes Locales de Intervención en Zonas
Desfavorecidas en el marco de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e
Inclusión Social:
 
“Por acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 29 de diciembre de
2017 se aprobó la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Área de
Igualdad y Bienestar Social a los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes de la
provincia (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 44, de 5 de marzo de 2018, (en
adelante la ordenanza).
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1.3 y 3 de la Ordenanza citada.
 
Las presentes bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones destinadas a los
ayuntamientos de la provincia de Jaén con una población inferior a 20.000 habitantes, para
el apoyo de los Planes Locales de Intervención en Zonas Desfavorecidas en el marco de la
Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social, se enmarcan en la línea
E.2 del Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Igualdad, Políticas Sociales y
Juventud, aprobado mediante Resolución nº 237, de 17 de febrero de 2025.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución presidencial de delegación nº 434 de 4 de
julio de 2023, modificada por la Resolución Presidencial núm. 1864, de fecha 13 de
diciembre de 2024 y Resolución Presidencial núm. 93, de 13 de febrero de 2025.
 

Resuelvo
 
Primero: Autorizar el gasto del crédito contemplado en la convocatoria de subvenciones del
Área de Igualdad, Políticas Sociales y Juventud a los Ayuntamientos menores de 20.000
habitantes de la provincia de Jaén para el apoyo de los Planes Locales de Intervención en
Zonas Desfavorecidas en el marco de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e
Inclusión Social, y consignado con el importe y la aplicación presupuestaria siguiente:
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Línea de Actuación Aplicación presupuestaria Importe
Ejecución de Planes Locales de Intervención en Zonas Desfavorecidas. 2026.940.2310.462.05 138.000,00 €

Segundo: Aprobar la Convocatoria de Subvenciones a los Ayuntamientos de la Provincia de
Jaén en el marco de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social:
 
“1. Objeto de la convocatoria y crédito destinado.
Mediante la presente se convoca a los Ayuntamientos de la provincia de Jaén de menos de
20.000 habitantes para solicitar subvenciones para apoyar la ejecución de los Planes
Locales de Intervención en las Zonas Desfavorecidas definidas en estos municipios en el
marco de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social, en régimen
de concurrencia no competitiva, y consignado con el importe y la aplicación presupuestaria
siguiente:

Línea de Actuación Aplicación presupuestaria Importe
Ejecución de Planes Locales de Intervención. 2026.940.2310.46205 138.000,00 €

La presente convocatoria se acoge al procedimiento de tramitación anticipada, de acuerdo
con el artículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
La Diputación Provincial de Jaén, en cuanto a la financiación de dichas actuaciones, lo
consignará en los Presupuestos de la Corporación Local del ejercicio 2026. Por lo tanto, la
financiación de dichas actuaciones está condicionada al cumplimiento de dichos requisitos
en el momento en que se produzca la resolución de la concesión de la subvención, que será,
por lo tanto, en el ejercicio 2026.
 
La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el momento de la resolución de otorgamiento.
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, en el caso que el crédito presupuestario definitivamente aprobado fuera
superior a esta cuantía estimada, la Diputación Provincial podrá decidir su aplicación previa
tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, y sin necesidad
de realizar nueva convocatoria.
 
2. Objetivo.
Apoyar y complementar el desarrollo de las actuaciones enmarcadas en los planes locales
de intervención en Zonas Desfavorecidas de los municipios incluidos en la Estrategia
Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión social (ERACIS PLUS).
 
3. Especificaciones a las líneas de actuación.

3.1. Los gastos en material fungible que se podrán subvencionar en cualquiera de las líneas
de la convocatoria no superarán el 15% del importe subvencionado.

3.2. Gastos subvencionables.
Los gastos deberán encajar con el objeto de la convocatoria que se recoge en el artículo 1.
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- Gastos de retribución a ponentes o monitores/as, como máximo, 60 euros brutos por
sesión de una hora.
- Indemnización por dietas de alojamiento y manutención de ponentes o monitores/as; se
estará a las siguientes cantidades como máximo:

Cuantía en euros
Por alojamiento Por manutención Dieta entera

65,97 € 53,93 euros si la actividad conlleva pernoctación, y 26,96 euros
si no lo conlleva.

107,83 € o 26,96 € según el
caso.

- Indemnizaciones por gastos de viaje de ponentes o monitores/as, se indemnizarán por el
importe del billete o pasaje utilizado, en transporte público, y por el importe de la factura de
taxis hasta un máximo de 90 km.
Para la acreditación de los gastos de viajes de ponentes o monitores/as en transporte
público, así como de sus gastos de alojamiento y manutención, será necesario presentar en
todo caso factura o factura simplificada al efecto.
Si los/las ponentes o monitores/as son profesionales, deberán presentar factura (debiendo
consignarse el 15%, como porcentaje de retención del IRPF).
 
2.3. Certificado de Antecedentes de Delitos Sexuales.
 
Todos los Ayuntamientos acogidos a esta convocatoria que desarrollen cualquier actividad
con menores en alguna línea requerirán al personal técnico, previamente a la contratación
para la ejecución de las actuaciones de las distintas líneas de actuación, si la gestión de las
actividades las realizan por cuenta propia, o bien a las empresas con las que se subroguen
la realización de las mismas, la aportación de la correspondiente certificación negativa
individual en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, que crea el registro central de
delincuentes sexuales.
 
3. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas es el comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2026.

4. Exclusiones.

4.1. En ningún caso pueden optar a las subvenciones objeto de la presente convocatoria los
Ayuntamientos de la provincia de Jaén de más de 20.000 habitantes, de conformidad con el
último padrón aprobado.

4.2. Los gastos deberán encajar con el contenido de las actividades a ejecutar.

4.3. No podrán ser objeto de subvención aquellas solicitudes en las que no conste el
Informe Técnico de Viabilidad (Anexo IV) favorable de la actuación a subvencionar de la
Dirección de la Zona Básica de Servicios Sociales.
 
5. Criterios de distribución.
Un importe fijo de 23.000,00 € a aquellos Ayuntamientos incluidos en la Estrategia Regional
Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social (ERACIS PLUS).
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Municipio Importe
Bailén 23.000,00 €
Beas de Segura 23.000,00 €
Guarromán 23.000,00 €
La Carolina 23.000,00 €
Pozo Alcón 23.000,00 €
Villanueva del Arzobispo 23.000,00 €

Total 138.000,00 €

6. Solicitudes, plazo de presentación y de subsanación.

6.1. El plazo de presentación de solicitudes, conforme al Anexo I, será de 20 días hábiles,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. Si el último día de
presentación fuera inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil. También se efectuará
publicación de la presente convocatoria en la Página Web de la Diputación Provincial de
Jaén (www.dipujaen.es) y en la base de datos nacional de subvenciones (BDNS).

6.2. La presentación de solicitudes de subvención así como la documentación requerida
para la tramitación se realizará a través de la sede electrónica de la Diputación de Jaén que
se encuentra en la dirección https://sede.dipujaen.es, mediante el acceso de Ayudas y
Subvenciones. En el momento de la presentación de la subvención, toda la documentación
se firmará electrónicamente mediante el portafirmas del MOAD que se encuentra a
d i s p o s i c i ó n  d e  l o s  A y u n t a m i e n t o s  e n  l a  d i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t
https://portafirmasmoad.dipujaen.es  o cualquier otra herramienta de firma según lo
dispuesto en la Ley 59/2003 de Firma Electrónica.
La presentación de toda la documentación se deberá realizar por el Alcalde/sa del
Ayuntamiento o representante en quien delegue el proceso de presentación, que
previamente deberá estar dado de alta como representante del Ayuntamiento en la sede
electrónica de la Diputación de Jaén.
Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas en
la presente convocatoria.

6.3. Se presentará la solicitud conforme al Anexo I acompañada de la siguiente
documentación:

- Anexo II, Memoria Explicativa.
- Anexo III Informe Técnico de Viabilidad.
Asimismo, la presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial
para el tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella.
 
6.4. En caso de que la solicitud presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá al
interesado, por los medios de comunicación señalados en el artículo 16 de la Ordenanza
reguladora de concesión de subvenciones del Área de Igualdad, Políticas Sociales y
Juventud de la Diputación provincial de Jaén en los municipios de menos de 20.000
habitantes de la provincia, publicada en el BOP número 44, de fecha 5 de marzo de 2018,
para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de

http://www.dipujaen.es/
https://sede.dipujaen.es/
https://portafirmasmoad.dipujaen.es/
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
6.5. Toda la documentación que el Ayuntamiento considere necesario aportar al expediente
en cualquiera de las fases de su tramitación se realizará conforme a lo indicado en el
artículo 6.2, salvo la documentación de subsanación que se realizará en un apartado
destinado para ello.
Para las posibles incidencias en la presentación de las solicitudes de subvención, o en el
uso del portafirmas, se enviará al correo electrónico caidesarrollo@dipujaen.es la
descripción del problema y los datos de contacto para que el equipo de soporte pueda
atenderles personalmente.
 
7. Instrucción y Justificación

7.1. Será competente para la instrucción de la Convocatoria la Diputada Delegada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.

7.2. Las solicitudes presentadas se valorarán por el personal técnico del Servicio de
Servicios Sociales Comunitarios, emitiéndose el correspondiente Informe técnico en el que
se propondrá el importe de subvención habiendo tomado en consideración los criterios
contemplados en el artículo 5.

7.3. Previamente a que el órgano competente para la resolución de la convocatoria dicte la
Resolución definitiva, la Intervención fiscalizará los expedientes con el borrador de
Resolución definitiva de la convocatoria. Los beneficiarios estarán al corriente de
justificación de subvenciones concedidas hasta el segundo año inmediatamente anterior al
de la convocatoria por el Área de Igualdad, Políticas Sociales y Juventud.

7.4. Dado que no se tendrá en consideración más documentación que la aportada en la
solicitud, no se considera necesario formular más alegaciones, no siendo necesario el
trámite de reformulación.

7.5. El/la Diputado/a responsable del Área de Igualdad, Políticas Sociales y Juventud dictará
la Resolución definitiva que se notificará a los interesados por los medios contemplados en
el artículo 16 de la Ordenanza.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de las posibilidades de ampliar el plazo de resolución de acuerdo con lo indicado
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

7.6. Modificación de la Resolución de concesión.
Una vez aprobada definitivamente la resolución aprobatoria de concesión de subvención
que se dicte al amparo de esta convocatoria, los beneficiarios podrán solicitar la
modificación de su contenido, si concurren alguna de las circunstancias, del art. 38.27 de las
BEP del 2025, que podrá ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada,
siempre que con ello no se dañen derechos de tercero y no se altere el objeto de la
subvención, debiendo presentarse la solicitud antes de que concluya el plazo para la
realización de la actividad.
El pago de la subvención se efectuará de forma anticipada una vez aprobada la concesión a
las Entidades Locales beneficiarias.

mailto:caidesarrollo@dipujaen.es
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La subvención se hará efectiva en un único pago, con carácter anticipado, previo a la
justificación, en los términos establecidos en el art. 38.28.B de las B.E.P.

7.7. El plazo de justificación de las actuaciones realizadas será de cuatro meses desde la
finalización del plazo de ejecución, hasta el 30 de abril de 2027.
En el momento de la justificación, para la realización de la Memoria de las actuaciones
realizadas a la que se refiere el artículo 14. de la Ordenanza, se hará uso del Anexo IV
Memoria de Evaluación de la presente convocatoria, suscrita por el técnico/a responsable
de los Servicios Sociales Comunitarios.

7.8. Los Ayuntamientos en el momento de la justificación presentaran la declaración
responsable de tener en su poder los certificados de antecedentes de delitos sexuales que
incluya la relación del personal contratado en base a lo establecido en el artículo 2.2 dando
cumplimiento al artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor 1/1996, de
15 de enero, conforme al anexo de la convocatoria.

7.9. Con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18.4 L.G.S., los beneficiarios
deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014, de 24 de junio de transparencia
pública de Andalucía y la propia Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno de la
Diputación Provincial de Jaén (BOP nº 50, de 13 de marzo de 2015).
Las medidas que han de adoptar los beneficiarios para dar la adecuada publicidad del
carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas serán:

7.9.1. Si en la iniciativa subvencionada se incluyen actividades de comunicación o
publicitarias que impliquen gastos en materia de publicidad, relaciones con los medios de
comunicación, realización de cartelería, publicaciones de carácter publicitario,
propagandístico, promocional, informativo o divulgativo, por medios impresos audiovisuales
o telemáticos (internet) el beneficiario deberá:

a) Con anterioridad a la realización de la actuación subvencionada, remitir a la Unidad de
Imagen Corporativa de esta Diputación Provincial la propuesta de utilización del citado
logotipo, marca o lema a través del correo electrónico imagen@dipujaen.es.
El Servicio de Información Ciudadana y Comunicación Social de la Diputación Provincial de
Jaén valorará la idoneidad de la utilización de los citados elementos identificativos, si
transcurrido el plazo de diez días el beneficiario no recibe comunicación en contra podrá
considerar idónea la propuesta remitida.
b) Aportar al órgano concedente de la subvención, junto al resto de la documentación
necesaria para la justificación, el soporte físico original (cartelería, papel, folletos, lonas,
etc.), siempre que sea posible, una copia del soporte informático donde se hayan incluido el
citado logotipo, marca o lema.
En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas el órgano concedente solicitará al
beneficiario el cumplimiento, en un plazo no superior a 15 días, de:

a) Publicación, durante al menos 10 días, en la página web del beneficiario de un anuncio
en donde se refleje la concesión por parte de la Diputación Provincial de la ayuda, importe
de la misma y la actividad subvencionada.
El cumplimiento de estas medidas se justificará con el correspondiente certificado emitido
por el/la Secretario/a de la entidad beneficiaria.

mailto:imagen@dipujaen.es
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7.9.2. Si en la iniciativa subvencionada no se incluyen actividades de comunicación o
publicitarias que impliquen gastos en materia de publicidad, relaciones con los medios de
comunicación, realización de cartelería, etc. Los beneficiarios de la subvención deberán:
Publicar, durante al menos 10 días, en la página web del beneficiario de un anuncio en
donde se refleje la concesión por parte de la Diputación Provincial de la ayuda, el importe de
la misma y la actividad subvencionada.
El cumplimiento de esta obligación se justificará con el correspondiente certificado emitido
por el/la Secretario/a de la entidad beneficiaria.
 
Segundo: Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, si bien, con carácter previo a la interposición, podrá
formular el requerimiento a que hace referencia el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para que anule o revoque el acto,
dirigido mediante escrito a la Sra. Diputada delegada del Área de Igualdad, Políticas
Sociales y Juventud debiendo producirse en el plazo de dos meses contados desde la
notificación de la Resolución, entendiéndose rechazado el requerimiento si, dentro del mes
siguiente a su recepción, no se produjera la contestación expresa al mismo.
 
Tercero: Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en la Página Web
de la Diputación Provincial de Jaén (www.dipujaen.es).
 
Los anexos de la Convocatoria disponibles en la página web son los siguientes:
 
• Anexo I Solicitud
• Anexo II Memoria Explicativa
• Anexo III Informe Técnico de Viabilidad
• Anexo IV Memoria de Evaluación
• Anexo de Justificación: Certificado Asiento Contable
• Anexo de Justificación: Certificado de Ingresos que Financian la Actividad
• Anexo de Justificación Relación Certificada de Totalidad de Gastos
• Anexo de Justificación: Certificación Bases art. 7.9.
• Declaración Responsable del Cumplimiento del art. 57.1 de la Ley Orgánica de Protección
Integral a la Infancia y la Adolescencia 8/2021, de 4 de junio.“
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 12 de noviembre de 2025.- La Diputada Delegada Área de Igualdad, Políticas Sociales y Juventud,
FRANCISCA MEDINA TEBA.

http://www.dipujaen.es/

